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Artículo 1 - página 1 - 1ra. columna - renglón 20.

DONDE DICE: "En el caso que sunbsistan las causales..."

DEBE DECIR: "En el caso que subsistan las causales..."

Renglón 23:

DONDE DICE "...previa retificación legislativa."

DEBE DECIR: "...previa ratificación legislativa."
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